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Se maibe ea h GiUe de U Miiericoidia níeeio 4,
L01 mciiptoxea tieaea derecho idmáe de loe admeroi ordlauioi i loi extraordi- 

urioi. excepto lee qae coateagan lu lietu electortiee rectifieadM qae podría adqalrir 
coa ia 15 por ico de rebaja sobre el predio de veatai

Por Siucripclóa al mea i'$o pesetas.—Por aa limero iielto 6'8$.—Aaaa- 
dos para suscriptores, palabra o'ol.—Id. para los que ao lo soa o'oi,

Nnm. 7074
Las leyes obligaría ea la Peaínsula, Islas adyaceatie, Caaariu y territories de Afri

ca iwjatoi í la legisladóa peaíasalar, í loo volate días de la promalgadOa, si ea e'la 
ao se dispaiiera otra eoia. So eatieade hacha sa promalgadóa el dia ea qae tmmiao la 
iasercida de la Ley ea la G«tta.

Lar leyes, órdenes y aaaadoo que so waadea publicar ea los leilTiKis OnciAl os 
se haa de remitir al Gobenador civil, y poi cayo coaducto se ptu^ría í los editores 
de los meacioaados periódicos. (£. O. d* 6 dt ilgg).

ia calle y número, el objeto á que se dea* 
tiban, su exíenelóD ei coñete, el líquido 
imponible, la oaue» que produce el sha, 
el contribuyente de quien proceda y el 
acuerdo que motiva la alteración del 
amillnramiento. Seguidamente ee consig
narán con igual precisión y detalle loa 
objetos de imposición de que haya de 
ser baja el propio contribuyente, y des
pués un resumen donde conste la riqueza 
imponible que el mismo contribuyente 
tiene asignada, en e! corriente afio el im 
porte de las alias, el de las bajas y el li

" 5.° Que terminado el concurso se | I qnido imponible porque debe tributar en
levante la debida acta del mismo, sus | ' 1 el año 1912.
cribiéndola el Presidente, el Secretario j ADMINISTRACION | 3.» En la segunda parte de ¡os apén-
y los concursantes que hayan obtenido j d e c o n t r ib u c io n e s d k b a l e a r e s i dices figurarán también por orden alfa- 
plaza, sometiéndola después á la apro- 1 Circular, — Próxima la época en qae I hético y rumeradón correletivc les con- 
bacióo de este Ministerio, que otorgará aOu arreglo a las disposiciones vigentes I tribuyentee cuyss fiocsR gozan de exen
tos nombramientos, y d bn procadersa po-las Juntas periciales oión temporal expenifioándose uno por

6.° Que esta disposición se publique | y Cjmisionís de Evaluación á la forma- i ouo ioa objetos de imposición qne hayan
en la Gaceta de Madrid y eu los Bu l e - hádelos apéndices al amiílaramiento, I sufrido alteración y consignándose res-
TiNKS Of ic ia l e s  de las provincias. j me crQ0 en el debet ¿3 r,GOrdar á las peoto á cada uno de ellas en las altas el 

De Real orden lo digo á V. I. para exp¡.. 01ida8 Corporaciones, los preceptos I líquido imponible que tenían asignado
su conocimieuto y el del Inspector ge- | qa(j rjgaa Qn ja matat¡a y dictar al pro- | antes de Shr concedida la exención tem-
nerai de Sanidad Interior y demás efec- | io fc¡emp0 ¡R3 díspoeicioües conducentes | poral, el que le corresponda por en nueva 
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. á conat-guir que se cumpla el servicio con situación por loe aprovechí/mientos á que
Madrid, 27 de Abril de 1912. ia eeorapuloaidad y método que se re- ee destine, la fecha en qua se termine la

BARROSO | quieren para que los aludidos documentos I exen ción, las causas qne motiven ¡a alie- 
„ , . , I llenen debidamente su objeto, á cuyo | ración y la fecha en que se acordó, y en

Señor Subsecretario de este Ministerio. (f90to 8e observarán ¡as prevoocionea si- laa bajes el líquido imponible que cada
(Qaeeta 30 de Abril) ^oientee: Snoa lenta antee de la exención, el qne

1.a Loa apéndices al amiílaramiento | tuvo señalado en ei último repartimiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y urbana se I y el que le corresponda por su nueva si-
formarán por duplicado dividiéndose cada l tuación, la canea que ha producido la

. uuo de ellos eu tres partes, comprendien- I alteración, ia fecha y ie autoridad que la
Re a l  Or d e n  | ja primera las alteraciones de larique- | acordó.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.)se ha j z9 no exenta, la segunda las variaciones | 4.a En la tercera parte de los apén-
servido disponer que el crédito deóOO 000 i r datlvas á los contribuyentes cuyes fincas I dices .
pesetas asignado por Real orden de fe- j gozan de exención temporal, y la tercera I los dueños ó usafructuarios do las pro
cha 5 de Febrero último para caminos | las modificaciones referentes á la riqueza I piedades exentas absoluta y perpetuamen- 
vecinales incluidos en los contratos ce- I exenta absoluta y perpetuamente. I te qne hayan sido objeto de alteración, 
lebrados con las Diputaciones Provin- I 2.® En la primera parte de los apén- I exi ecificándose separadamente cada una 
cíales, se aplique á las obras de contruc- I dices tanto de rústica y pecuaria como de | de éstas y consigeándose el valor capital 
ción de estos caminos y á las de los que | urbana, se colocarán por orden alfabético | sí se conoce la pensión anual de cada uno 
construían las suprimidas Juntas pro- | y número correlativo todos los coutribu- [ de los censos con que acaso estéo grava- ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I viudales que deben terminarse por las | yantes vecinos que hayan sufrido aliara- I das las ñocas, el nombre de los percepto-
‘ j jefatura8 de Obras públicas, según la ¡ Oión en su riqueza no exenta y después | res, ia cansa que .produce la variación y

Re a l  Or d e n  I segunda disposición transitoria, párrafo j por el mismo orden los hacendados fo- [ ¡a fecha en que ee acordo.
Umo, Sr • í araelaobidocumplimiea- | ») de la Ley vigente de Caminos va rasteroB. A continuación de cada nombre 5* Loe apéndices tanto de rúalica y
dei articulo 38 de la Instrucción ge- cíñales. „ se cotis.go.ráu primeramente ano por uno pecuaria como loe de urbana Be formarán

deral de Sanidad es oree so cubr.r las i Ue Real orden lo comnaico á V. I. I loe objetos de imposición de qae haya de I dentro del mee de Mayo próximo expo- 
hepeccionea de tiamuad ue las provin- I para su conocimiento y efectos consi- I ser alia el respectivo contribuyente ex- méndoee al pubuco del 1.» al 15 de Jumo 
ciaL da q i- । tn mío «A í ''nienies í ure8aado, por lo qua sa refiere á las ñacas j á efectos de reclamación, de conformidadeacueutrai°U^cauLtis ' I Dios guarde á V. I. muchos años. Ma j rústicas eu deaomiaación si la tuvieieo, I con lo dispuesto en el artículo 60 del

A e IP f2. rr s vi el Rev (o D ell drid 25gAbril de 1912. | el paraje en que están situadas y ia clase I Reglamento de 30 de Septiembre da 1885
8e 6 tideCa bl y íq' ’ VILLANUEVA de cult vos á que ee destinen, las calida- en relación con ei artículo 6.° del R. D.
se ha 8ervido disponer: VILLAIN uav a., ae c Ut^doa| au extens;ÓQ en h60. de 4 de Enero de 1900, á fin de que sin
losl*r 86 C0uV0(ia6. á d I Señor Director general de Obras Pu- I el )íquido imponible que tienen I necesidad de previo aviso por edictos ó

Inspectores provínoles bi1Cas. o , u I asignado, le causa que motiva la altera- anuncios en el Bo l e t ín Of ic ia l , pue-
a proveer las Inspccioues de Burg ., I (Gaceta 1. de Uayo) I del amiílaramiento, el contribuyente I dan enterarse todos los contribuyentes de

1 lea° y Teruel, que esiau vacame» y | _______________________ I eQ gQ adqQlere Ia fiaca> y la feclia laa variaciones que en su riqueza se in-
cTnoUe PUdlerilU I ------------r< . ¡ I en que se acordó el traspaso, haciéndose I troduzcan, debiendo resolverse preoisa-

acortio y durante la celebración de I pÜdVí^l liL I constar también la exención ó pago del mente antes del dia 20 las reclamacionea
m0, I Aliilililil.l rnill LllJI/l 14 • impuesto de Dezechos reales á que todo | que se presenten y notificErse á los mte-

traepaso está sujeto; con respecto á la I rosados los acuerdos que se adopten.
riqueza pecuaria se expresarán el número | 6.a Loe Alcaides y Presidentes de iae
de cabezas de ganado de cada cíese que I Comisiones de Evaluación cuidarán bajo
sa adquieran (coa separación entre las I su responsabilidad de que los apéndices 
deetinadaR á labor y grangeria), el líquido I se confeccionen dentro de loe plazos se- 
imponible, la causa que motiva el alia, ei I halados y con arreglo á las insiruocionee 
_ ’ —1----------j -»- r _i_3 | contenidas en esta circular y á lo que
áu que se acordó el traspaso, y con res- I previene el Reglamento de Territorial vi- 
pecto á laa fiacta urbauae ae eapecifioará i gente, remitiéndoloi á esta Adminialre-

Mili 1)1 LA tiALüTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dioa guarda), S. M. la Beina D.a Victo
ria hugaaia, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipa da Adtañaa é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 6íu novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Ryal Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Mayo)

MlNlbltilílU Dlti HACIENDA

Re a l  Oe d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de 1a ley de 2Ü 
de Marzo de lüUG y en el ó.° del Real 
decreto del 23 del mismo mes,

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 7,Uó por 1UU, que sera el recargo 
Que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 1U pesetas y á los adeudos 
Por declaración verbal de viajeros que 
6® liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Mayo próxi
mo y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
dO de Abril de 1312.

N. REVERTER.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1.° \le Mayo)

Registro general del Ministerio, hasta t losaó glosopeda en los ganados deltérmi- 
las doce de la noche del dia 25 del cita- | no municipal do Palma, Ibtza, Algaida, Vi- 
do mes, todos los Inspectores provincia- | Ihfranca y Felanitx; hab éndose desinfeo- 
les de Sanidad que lo deseen. | tado convenientemente las vaqui-rizqs,

4.° Que los concursantes, presentes ó I apriscos y pocilgas donde el ganado inva- 
representados hagan la elección de pía- j dido estovo recluido.
za vacante ó que vaque en el acto del | Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- í 
concurso, según el orden de preferencia I c ia l  ds la provincia para general cono - j 
que les dé su número de calificación en | cimiHUto.
las respectivas oposiciones, figurando | Palma 3 de Mayo de 1912.
los Inspectores nombrados por Realor- | El Gobernador,
den le 10 de Julio de 1909, en el lugar j Agustín de la Serna
que la misma determina. j -----

MINISTERIO DE FOMENTO

aparecerán por el miemo orden

ÜWI ftóíiWÍALQue el concursóse verifique el 
27 del próximo mes de Mayo á las 

^oce de au mañana, en el Salón de actos 
este Ministerio, bajo la presidencia 
Inspector general de ¿sanidad Inte- 

^°r actuando como Secretario el Jete 
Negociado respectivo.

^•° Que en dicbo acto puedan tomar . ^.,D------- --------------- .
Parte, yy, personalmente, ó por poder I provincial de Higiene Peonarl*, nm ae^a- 
tiotanai en forma, presemauo en el | parecido en absoluto loa o mo b  ae ü«bre al

Núm. 1118
Gobierno O i vil

Sanidad
Segan me oomnnica el Señor Inspector conlribayeute de qaien proceda y la fecha

6 .. u ... „„„ q q  annrHó h I trasnann v nnn rea*

M.C.D. 2022



ción debidamente reiniegredoa el día 1? | 
de Jallo precieamente acompañedos de I 
ana eeitficaulOü txr-"-8iVn de hiDor esta- ; 
do expat>eme ai ;-úb.,ou ua.^ ie thzj 
reglamentario y de Isa ryoicmucioües que 
86 hayan presentado, asi como los estados 
resúmenes á que hace refsrencia ei artí
culo 50 del propio, reglamento ajustados 
extrictemeote á los modelos oficiales.

Goalqn er fota que se com«ta en el 
cumplimiento de este impotiaute eervioio, 
ya sea por morosidad, ya aiíeiaodo ios 
plazos esrableoidcs ó bien prescindiendo 
de slguno de ios requisitos que matea la 
presante ciiouJar, será casi gada desde 
luego con multas dentro de ios límites 
que marca ia ley municipal, sin peijuicio 
de mandar comisionados á los pueblos ó ¡ 
fin de subsanar las faltas en que inuunan । 
las Juntas periciales y Comisiones de , 
Evaluación.

Esta Administración coufia qae el celo , 
y actividad qae distingan ó las Corpora- ; 
cienes encargadas de cumplir este servicio 
evitarán que tenga que recurrirse á las 
medidas de rigor últimamente indicadas.

Palma 25 Abril 1912.—El Adminis
trador de Contribuciones, P. I., Julián 
Basabe.

Núm. 547
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de ¡os acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión inaugural del dial.0 Se instaló 

el nuevo Ayuntamiento. Fué elegido 
Alcalde D. Mateo Simó Valeut. Fueron 
votados para Tenientes l.° 2.° y 3.° Don 
Francisco Torradas Juan, D. Jaime Tor- 
tolla Covas y D. Matías Juan Fuxae, 
respectivamente. Fué eíegido Reg da? 
Sindico D. Pedro José Jofre Pajal. Sa 
determinó el puesto que corresponde a 
caua uno de ios demás concejales según 
el número de votos que obtuvieron en 
la elección. Se señaló el viernes de cada 
semana á la hora' del oscurecer para la 
ctltbracíón de las sesiones o'-dinarias.

Sesión extraordinaria del día l.°.—Se 
confeccionó la lista de electores da 
compromisarios para la elección de 
Senadores.

Sesión ordinaria del día 7.—Se apro
baron tas actas de la sesión inaugural y 
la de la intermedia extraordinaria, ra
tificándose los acuerdos tomados en la 
última. Se dió conocimiento de ios nom
bramientos de alcaldes de oartio hechos 
por la A.caldia. Se fijó el número de 
comisiones en que se ha de subdividir el 
personal que compone el Ayuntamiento 
y se procedió á la designación de los 
individuos y personas de que se ha de 
componer cada una de elted. Se desiguó 
para ei Ca go de Regidor lutervendor ai 
Concejil D. Ramó-; Aiemafiy Alemañy. 
Se concedió permiso á D. Gabriel Oovas 
para ej catar determinauas obras en el 
frontis de la casa de su p/opiedad calle de 
la Habana. Se aoordó el cumplimiento de 
¡as dispofeíoionca pnblicadae en los «Boleti
nes Oficia es».

Sesión ordinaria en 2.'' convocatoria 
del día 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó la distribución de 
fondos para el corriente mes. Se aprobó 
el extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el mes de Diciembre último. Se demr> 
minarón las secciones en que se han de 
dividir loa contribuyentes de este término 
á los efectos de organización de la Junta 
municipal en el corriente año determinan
do el número de vocales que deben 
tomarse de cada Sección, Se acordó ceder 
mediante justiprecio á favor de Don 
Antonio Pujol Alemañy la parcela sobran
te de la vía pública que existe adjunta á 
una cas» de propiedad de su esposa toda 
vez que D. Mateo Bosch Bosch no ha 
contestado á la invitación qae le hizo este 
Ayuntamiento para la adquisición de dicha 
parcela con derecho preferente. Se acordó 
Invitar al Médico municipal de esta villa 
para que ei día 20 del actual dé una 
conferencia pública en el Sa ón de sesio
nes de esta Casa Consistorial, patR dar 
conocimiento al vecindario dal resultado 
do loa análisis do aguas procedentes de 
Varias fuentes de ests Villa y sangre

Ckbfa prBcticadoe en el Láborsiorfo qui- f 
mico del Ay - m'Gnio do Barcelona. Sa í 
eco dó -edüC'r A 300 pisotea el hsber del 
luepecto? da carnes y demás víveres de 
tsi8 població j , bajo cuyo tipo debeannn- 
cierea la vacante de dícba plaza. Se acordó 
ei cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en los «Boletines Oficíales».

Sesión o^dioarift en 2.a Convocatoria, 
del día 21. So aprobó el acta de Is ante- ; 
rior. Se acordó que las cuernas moni- . 
cipaias correspondientes el año próximo 
pasado pesen á informe de le comisión 
de Htcidnda. Se d c'araron fallidas las 
cantidades que ñor insolvencia y emigra- 
oióo de contribuyentes no han podido 
hacerse afectivas por impuesto de consu
mos correspondiente al pasado año. Se 
aprobaron varias cuentas por suministros ¡ 
y servicios municipales. Se aoordó una I 
baja en el padrón ds este vecindario. Por a 
haber sido declarado vecino de Sollsr los 8 
que lo e an de esta villa, Matías Palmer y 
Alemañy y b u  esposa Antonia Juan Por- i 
cel. Sa acordó declarar caducada la lista 
de pob es de solemnidad de este Distrito 
hasta hoy vigente y confeccionó la que ha 
de regir durante el corriente año, orde
nando se exponga ai público á efectos de 
reclamación. Se acordó el cumplí mentó 
de díposioiones pbuiiuadas an los «Bolo- 
lints Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a Convocatoria 
U1 día 28.—Se aprobó el acta da la aa- 
teíio*-. Se aprobó la rectificación del pa- 
d ón d ! este vechidaíio llevada á «fdeto 
durante el mes de Diciembre del año pró
ximo pasudo. Su declaró ultimada la lisia 

; de i b olores de compromisarios para la 
¡ elección de Senadorea. Se concedieron per- 
j misos para obras de ínteres particular. 

Se aoordó dar mt.ycr auchu'a el camino 
que desde el presente de «Le Capaila» 
conduce á San Telmo, resolviendo se mo- 

¡ difique el plano de la expresada via dán
dole la anchura de ocho metros en el 
trayecto que comprendo hasta el sitio 
«Toirent do Ne Rosa» Se acordó el cum- 

i plimidoto de las disposición publicadas 
i en ios «Boletines Oficiales.

Andraitx 2 Febrero de 1912.— Jaime 
Juan, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 4 Febrero de 1912.—El Secretado, 
Jaime Juan—V,° B.°.—Ei Alcalde, M, 

i Simó. - -

Núm. 672
i Extracto de los acuerdos tomados por 
n tete Ayuntamiento durante el mas de 
í Feb eio último.

I
 Sesión ordinal ia en 2.a convocatoria 
del día 4.—Si aprobó el acia de la ante
rior. Se acordó la distribución de fondos 
para ptgo de atenciones vencimiento del 
mes en curso. Se aprobó el extracto de 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Enero. Se fija
ron definitivamente las cuentas municipa
les coíisepondientes al pasado ejeicieío. 
Se aprobaron varias cuencas relativas á 
servicios municipales. Se acordó contri
buir en cincuenta pesetas á ¡a suscripción 
iniciada con destino A los heridos y fami
lias de los muertos en la actual campaña 
del R ff. Se concedieron permisos para 
obres de interés particular. Be procedió 
al sorteo de loe vocales asociados de la 
Junta Municipal que ha de regir durante 
el corriente año. Se acordó el oumpli- 

i miento de ias disposiciones publicadas en 
: los «Boletines Oficialjs» recibidos ulti- 
í mámente.
í Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
- llevó a ef=cto la rectificación definitiva 

del alistamiento de mozos del reemplazo 
í del eño ncmal. •

Sesión ordiasda en 2.a convocatoria 
g del dia II. -Sj «probaron Íes actas de la 
J última sesión ordinaria y de la intermedia 
i extraordinaria, ratificándose los acuerdos 

tomados en la última. Se aprobó si pro
yecto de presupuesto extraordinario for
mado pa-a el ejercicio del año actual, Se 
aprobaron verlas cuentas relacionadas 
con servicios Municipales. Se concedieron 

; permisos p» i» obras do iníetés particular. 
Se acordó ei cumplimiento de las deposi
ciones pub icadas en ¡os «Boletines Ofi
ciales» últimamente, ,

Sesión txteacxdinsna del dia 18.—Se 
¿ iievó á efecto el sorteo de loa moaoa com* 

preadidoa en el áHetemíenio reotificado 
para e! yaemí ’szo dal año Matmd,

Sesión ordinaria an 2.a convoorAoria 
da! dia 18 —Se aprobaron las actas de te 
última sesión ordinaria y de Ja interme
dia extraoídinaría ratificándose los acaer 
doe tomados en la última. Ss aprobó ana 
cuenta po? jornales devengados en obras 
de caminos vecinales. Se aoordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» últimamente.

Sesióa ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.—Se aprobó el acta de la anterior, 
Se concedierón permisos para obras de 
interés particnler. Se aoordó que por la 
Secretaria se expidan las certificaciones 
contributivas solicitadas por D. Gabriel 
Alemañy y otros. Se nombró tallador y 
pesador de los mozos concurrentes al 
reemplazo del año actual á D. Martin 
Barceló Duran con arreglo á lo qae 
dispone el artículo 102 de la vigente L«y 
da Reclutúmlento y Reemplazo, Se 
resolvió se llevan á ehoto por Admi
nistración las obras que hay necesidad 
de ejecutar en la plaza de Abastos. 8a 
acordó que la Comisióo de alambrado 
informe acerca la manera de colecar 
un farol del alumbrado público que dé 
luz al edificio que ocupa las oficinas 
de Correos, recientemente trasladada 
á la calle de la Habana número 18,

Andraitx l.° de Marzo de 1912.—Jaime 
Juan.

Aorobado por el Ayuntamiento en se 
sión c^leb'ada con f^cha 3 Marzo de 
1912,—El Sacrttario, Jaime Juan,— 
V.e B.°.— El Alcalde, M. Simó.

Núm. 611
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuutamieuto y Junta Municipal 
datante el mas de Febrero de 1912
Sesión ordinaria del dia 3.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y se ratificó la extraordinaria celebra
da el dia 28 de Enero último. Sa acordó 
la dislribucióa de fondos del corriente 
mes. Se aprobó el extracto de acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Enero último. Su aoordó abonar 
del capitulo de Imprevistos 3*50 pesetas 
á Bartolomé Sancho Sancho por los per
juicios ocasionados en su finca llamada 
Son Ourt ai pasar un cadáver para ser en
terrado en el cementerio civil. Igualmente 
sa acordó abonar del capitulo de Impre
vistos 15 pesetas al Sr. Alcalde en con
cepto indemnización de los gastos de via
je á Palma por asuntos municipales.

Sesión extraordinaria del día 5.—Oon 
sujeción á las disposiciones vigentes se 
verificó el sorteo por secciones de los 
Vocales asociados que en unión del 
Ayuntamiento han de constituir la Junta 
municipal.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se Leyó 
y aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior y es ratificó la extraordinaria 
celebrada el dia 5 del corriente mes. Fue
ron resueltas las redamaciones produ
cidas sobre el padrón de la prestación 
personal del actual año.

Sesión extraordinaria del dia 11,—Con 
sujeción á la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del ejército se procedió á 
la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento de mozos concurrentes al 
presente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior y se ratificó la extraordinaria 
celebrada el 11 del corriente mes. Fueron 
aprobados loe proyectos de fachada de 
las casas n ° 5 de ia calle de Las Fíguere- 
tae y n.° 8 de la calle de Pep Not.

Sesión extraordinaria dsi dia 18.—Con 
sujeción á la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército se procedió 
al sorteo de mozos concurrentee al pre
sente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior y se ratificó la extraordinaria cele
brada el dia diez y ocho del corriente mes. 
Vistas las incompatibilidades de los Mé- 
d oes de esta localidad por razón de pa
rentesco, sa acordó facultar al Sr. Alcalde 
para qu0 designe á un Médico forastero 
para que practique el reconocimiento y la 
medición torácica á loe mozos alistados y 

á los sujetos á revisión ebor ándole la 
tidsd que el efecto h^y tmrs'gnftde en y, 
vigecto proeupoeato muuio.pal.

Se acordó nombrar escribiente 2.®de 
esta S^cretsna el escribiente temoorero 
D. Antoaio Messot Moyá con el suel^Q 
asignado al efecto en el vigente presa- 
puesto. Se .nombró á Guillermo Garrió 
Pona sargento para que practique las 
operaciones de talla y peeo. Se ecordó 
que para las próximas operaciones de la 
clesificacíón de mozos.el escribiente 1 o d9 
esta Secretaria reempleze al Secretario 
por ser íncompatib e por razón de paren» 
tesco. E’ áyuntemiento se dió por mb. 
rado da haber recibido debidamente auto
rizado por el 8r. Gobernador el nresupagg. 
to extraordinario de 1912. También ge 
dió por enterado del oficio de la A'caldli 
de Manaoor comunicando que se designe, 
persona para asistir al exámen, censura 6 
aprobación en su caso do los ingresoe y 
gastos de la Cárcel del partido de 1911, 
Se acordó que el primer Teniente di 
Alcalde pase á Palma por asaotoe munb 
clpales abonándole de! cepltnlo de Impre
vistos 15 pesetas en concepto de indem
nización de los gastos de viaje.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 14.-86 

constitayó la Junta municipal de esta vi
lla.

Sesión extraordinaria del dia 16.—8e 
aprobó el presupuesto municipal extraor
dinario para el -ño de 1912.

Sesión ex’raordinaíia del dia 19.—8e 
nombró una Comisión para que exemine 
las cuentas municipales de 1911.

Sesión extraordioaria del dia 29.—De 
conformidad con el dictamen de la Co
misión fueron aprobadas por uoanimidad 
las cuentas municipa’es de 1911.

Ei extracto que antecede ha sido apro
bado por este AyuntamierAo en Feeióu 
celebrada el dia de hoy.

Artá 2 de Marzo de 1912.—El S-cre* 
tario, Rafael Sard.—V.° B.°.— Ei Alcal
de, Lorenzo Tous.

Núm. 922
AYUN.® DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de 
Marzo de 1912.
Sesión extraordinaria del dia 3.-88 

celebró el acto de ia clasificación de mo
zos del actual raemplazo y de los sujetos 
á revisión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
baron las actas de la sesión ordinaria RQ* 
terior y extraordinaria del dia tres.

Se dió cuenta de la correspondenci» 
oficial recibida desde ia última sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos 
tomados por este Ayantamiento durenl® 
el mes de Febrero último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligación08 
del presente mee.

Se aprobó la cuenta general de recen' 
dación de arbitrios y consumos dei 
1911, presentada por el recaudador do 
Vicente Reselló Riera. ,

Se acordó se paguen cinco pesetas 
José Torree Prate y cinco peeetas á Jo® 
Sala Roselló en concepto de bagajes.

Sesión extraordinaria del día 29;'" 
celebró el acto de fallo de los expedien 
de loe mozos de la praeente quiñis y ° 
loe sujetos á sevisión que ss hallaban PeD 
dientes de resolución.

San Antonio Abad á 1.® de Abril 
1912.—Bartolomé Escandeil, Secretar! •

El precedente extracto ha sido ep 
bado ea sesión del dia de boy. 1 . 
Antonio Abad 4 Abril de 1912.— 
mé Escanden, Secretario.—V.° B.0"" 
Alcalde, Costa.

Núm. 1108 ■
Don José Fernandez Orbefa, Juez de P^f 

mera instancia de la villa de 
y su partido.
Por el presente edicto se hace s6 

Que ante esta Juzgado y Secretarl .d6. 
qu^’ autoriza e'guen autos ejecutivo® 
lauoia de 1a Suciedad de C-édito deDjo6é 
nado «Cambio Mallorquín» contra a  
Agudó y Bo imiíu  (á) Segó sos beiede^ 
causa-hable otea de ignorado paísdát < 
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bre P8^0 de mil cuatrocientas treinta y 
dos pesetea de capitel importe de un pa- 
'er¿ ene intereses al seis por ciento anual 
desde la fecha de! protesto (veinte y cin
co de Abril de mil ochocientos noventa 
y cuatro) y costes causadas y á cansar y 
con auto de quince de Mayo de mil ocho* 
olentos noventa y cuatro se decretó contra 
los bienes del ejecutado Aguiló suficientes 
á cubrir dichas responsabilidades, la co- 
respondiente ejecución y can fecha de 
ayer se practicó el embargo, que se vero 
gen sin el previo requirimiento de pago 
por ser dicho ejecutado de ignorado para
doro y sa trabó sobre una casa cita en la 
plaza de Ramón L úü antes de Neptuno 
de esta villa mercada con loe números 
ocho y nn?ve qus Hada por la derecha 
eutrendo con la de F-ancisco Puigrós por 
la izquierda con la de la Viuda N. M's- 
qu’da (A) Rema y por el fondo con el hner- 
to de la viils; y las rentas que produzca 
y pueda producir la finca enteríormente 
deeorits; y conforme lo acordado se cita de 
remate al repetido ejecutado José Aguiló 
y Boonin ó sus herederos ó causa-habien
tes caso de haber fallecido en loe menta
dos autos para que dentro de nueve dias 
hábiles contaderos el siguiente al en que 
se publique ei presente edicto $n ni Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia comparez
can en los repetidos autos ejecutivos, á 
mostrar excepción legitima, bajo aperci
bimiento de seguir la ejecución adelante 
con todas sus concecuenciRS y pararle el 
perjuicio á que h*>ya logar yo derecho, y 
ce les hace sabor que como queda expre 
sedo se practicó al embargo sin previo re
quirimiento do pago.

Y pera que sirva de notificación y cita- 
cióo da remate el ejecutado José Aguiló y 
B nnin y caso de b'ber fallecido á eue 
herederos ó Cíuea-hítbienre^ se ex «ende 
el pres óte oaru insertarse au ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Manacor á vtinía y tres de 
Abril de mi novícientog done,—José 
Fernandez Orbeta.—Antonio Obrador.

Num. 1109
D. Miguel Marcó y C líañy, Secretario 

del Jucgado de primera instancia del 
Partido de Manacor.
Cartifico; Que en los autos ejecutivos 

sobre pago de pesetas qn» siguen ó ins- 
tmoia déla Sociedad «Cambio Mallor
quín,. contra Juan Aguiló Boanin h* ie- 
caido sentencia que se hs publicado hoy, 
cayo aticabezamieato y paria dispositiva 
son como siguen,=En la villa de Manacor 
6 ve¡ote y seis de Abül de mil novecien
tos doce.—El Señor D. José Fernandez 
Orbeia Juez da piim^ra instancia de la 
minina y su Partido. Habiendo visto estos 
sutes ejecutivos seguidos A nombre de la 
Sociedad denominada «Cambio Mailor- 
quin,» domiciliada en Palma, representa- 
Q* por el procurador D. Gabriel Ferrer y 
defendida por el Letrado primero D, Ma
nuel Goaap y hoy D. Antonio Sbert, con- 
h® Joan Aguí ó Bonnin, hoy de iguorado 
Paradñro.=FaHo.=Qae debo mandar y 
nuado siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
? con su producto cumplido pago A la 
Sociedad acrehedorn denominada «Cam- 
"io Mallorquín,» de le cantidad de mil 
decientas cincuenta pesetas de capital, iu- 
^resee y costas que reclama al ejecutado 
Ju r o Aguiló Bonnin, en cuyas costas se 
COQddoa á dicho ejecutado.=Asi por esta 

seuiencia que por la rebeldía del eje- 
cntadn so publicará en la forma ordenada 
•o el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 

qu3 le sirva de notificación, asi la 
Proomoio^ mando y firmo.=Joeé Fernao- 
dez Orbeta,

Y para qce conste cumpliendo con lo 
i^ándedo, libro y firmo el pr sente para 
Asertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
^vluci», visado por el Sr. Juez de este 
Partido en Manacor á veinte y seis de 
^bril ¿e mil novecientos doce. —Miguel 
Mamé—V.® B.°.—El Juez del Partido, 
'Wbandez Orbeia.

Núm. 1110
CaiLfico; Que en los autos ejecutivos 

a°bre pago de cuatro mil cuatrocientas 
vtinto y dos í-esetas de capital, intereses 
í coBtae, que siguen á iostauoia de la So

ciedad «Cambio Mallorquín,» costra Juan 
Aguiló Bonnin, se ha dictado sentencia 
que se ha publicado en el día de hoy, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son como signe.=«En la villa de Manacor 
á veinte y cinco de Abrilde mil novecientos 
doce. El Señor D. José Fernandez Orbeta 
Juez de primera instancia de la misma y 
su Partido, Habiendo visto estos autos 
ejecutivos, segnidos á nombre de le So
ciedad «Cambio Maliorquin,» domiciliada 
en Palma, ejecutante, representada por el 
procurador D. Gabriel Ferrer y defendida 
por el Letrado D. Antonio Sbert, contra 
Juan Aguiló Bonnin, de ignorado para
dero. y=Fallo«=Qae debo mandar y man
do siga la ejecución adelante, hacer trsn. 
ce y remate de loe bienes embargados y 
con su producto cumplido pego á !a So
ciedad aorehedora «Cambio Mollorquín» 
de la cantidad de cnatro mil cuatrocientas 
veinte y dos pesetas de capiUl, intereses 
y costas que reclama al ejecutado Joan 
Aguiló Bonnin, en cuyas costas se conde
na á dicho ejecutado.«Asi por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del ejecuta
do y para que le sirva de notificación, se 
publicará, en la forma ordenada en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de ia provincia, asi la 
pronuncio, mando y firmo.=Jo8é Fernan
dez Orbeta.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente para 
insertarse en rd Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
p ovincia visado por el Sr. Jaez de este 
P*ri:do en Manacor á veinte y claco de 
Abril de mil novecientos doce.—Miguel 
Marcó — V.° B.°.—El Juez deí Partido, 
Fernandez O?beta.

Núm. lili
Ce tífico; Que en los eutos ejecutivos 

sobro pago de pesetas que siguen a ina- 
tancia da Ir  Sociedad «C edito Balear», 
contra Joan Agu ló Bonnin, ha recaído 
sentencia, que sa ha publicada hoy, cuyo 
encabízumiento y parte dispositiva son 
como sigue.=«Eq  la villa de Manacor á 
veinte y cinco de Abril de mi! novecien
tos doce, El Stfior D. José Fernandez 0’- 
bete, Jaez do primera instancia de la 
misma y su Partido. Habiendo visto estos 
notos ejecutivos, sequidos á nombre da *a 
Sociedad denominada «Crédito Balear», 
domiciliada en Palma ejecutante, repre
sentada primero por el procurado?1 don 
Lorenzo Truyol y hoy por el procurador 
D. Gabriel Ferzer y defendida primero 
por el LetradD D. Juan B. Boech y hoy 
por D, Aniooio Sben, contra Juan Agal
ló Bouoin.«=Fallo=Qae debo mandar y 
mando eig^ la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto cumplido pago 
A la Sociedad eorehedora «Crédito Ba
lean, de la cantidad de cinco mil pesetas, 
intereses y costas que reclama al ejecuta
do Juan Agalló Bonnin, en cuyas costas 
se condena á dicho ejecutado =a b í por 
esta mi sentencia, que en la forma orde
nada se publicará ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por la rebeldía del ejecu
tado, p»ra que le sirva de notificación, asi 
la pronuncio, mando y firmo=Jo8é Fer 
nandez Orbeta».

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo ei presente, para su 
ioserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
prov ncia, visado por el Stfior Jusz de 
este Partido en Manacor á veinte y cinco 
de Abril de mil novecientos doce.—Mi
guel Marcó.— V.® B.°—El Juez del Par
tido, José Fernandez Orbeta.

Núm. 1112
Certifico: Que en los autos ejecutivos 

sobra pago de pesetas, que siguen á ins
tancia da la Saciedad «Cambio Mailor- 
quio», contra Juan Aguiló Bounio, ha 
recaído sentencia que se ha publicado 
hoy, cuyo eDoabezamieoto y parte dispo
sitiva son como sigue.««En la villa de 
Manacor a veinte y cinco do Abril de mil 
novecif nios doce. El Señor D. Joeé Fer
nandez Orbeta Juez de primera instancia 
de la misma y ea Partido. Habiendo visto 
estos autos ejecutivos seguidos á nombre 
de la Sociedad denominada «Cambio Ma- 
llorqu n», domiciliada ©n Palma, ejecu
tante, repraeeniada por el ptocurador don 
Gabriel Ferrer y defeuaída por el Latía* 

dó D. An'o^tc Sb:rt, Juan Agalló 
Boin’n de ignorado paradero y.=Ffeilo. 
=Qie debo mandar y mando s’ga ia eje- 
cuc ón adelante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados y coa su producto 
cumplido pego á la Sociedad screhedora 
«Cambio Mallorquín» de la cantidad de 
cinco mil pt-s-tes, intereses y costas qoe 
reclama al ejecutado Juan Agalló Bon
nin, en cuyas costas se condena á dicho 
ejecutado.=Asi por esta mí sentencia 
que se publicará en la forma ordenada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por 
la rebeldía del ejecutado, para que le sir
va de not fhacion, asi la pronuncio, man
do y fi'mo.=José Fernandez Orbeta».

Y para que conste cucnplieado con lo 
mandado, libro y fi mo el presente para 
su iüssrcon en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, visado po el seño Ja z de este 
partido en Macscor á veiote y cinco de 
Abril de mil novecientos doce. Miguel 
Marcó. — V.° B.°—El Juez del Partido, 
José Fer landez Orbeta.

Num. 1113
Certifico: Q is en loa autos ejecutivos 

sobre pago de pesetee, que siguen á ins
tancia de la Sociedad «Crédito Balear», 
contra Juan Agalló Boonin, recayó sen
tirme que ee ha publicado hoy, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son oo- 
mo siguen.=«En la villa de Manacor á 
veinte y cinco de Abril d« mil novecientos 
dom . El Señor D. Joeé Fernandez Orba- 
ta, Jaez de primera instancia de la mis
ma y su Partido. Habiendo visto estos 
autos ej «cativos, seguidos á nombre de 
la Sociedad «Crédito Balear», domiciliada 
en Palm*, ejecutante, reoreseutada por el 
procurador D. Gabriel Ferrer y defendi
da por el Letrado D. Antonio Sbert, con
tra Juan Agoiió Bonnin, de ignorado pa
radero y.=Fabo.=Qae debo mandar y 
mando siga la ejecución adbiante, hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y can su producto campado pago á le So
ciedad acrehedóra «Crédito Balear» de la 
cantidad de ocho mil pesetas de capital, 
gastos intereses y costas que reclama al 
ejecutado Juan Agm'ó Bonnin, en cuyas 
costas sv condena á dicho ejecutados 
Asi por esta mi eenteocia, que se publi
cará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia en la forma ordenada, por la rebel
día del ejecutado, para que le sirva de 
notificación, asi ia pronuncio, mando y 
firmo.=José Fernandez Orbeta». ■

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libio y firmo ei pieeente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provínola, visado por ei Señor Juez de 
este partido en Manacor á veinte y cinco 
de Abril de mil novecientos doce,—Mi- 
ga^i Marcó.—V.° B.°—El Jaez dei Par
tido, José Fern¿üd*-z Orbita.

Núm. 1114
SENTENCIA

En el expediente Juicio verbal se sigue 
en este Juzgado, por D. Felipe Cerdá Ma
ten contra los ignorados heladeros de 
Juana C tre Roig por pago de cantidad ha 
recaído sentencia oaya parte dispositiva 
es como sigue.

Ea ¡a ciudad de Alcudia á veinte de 
Abril de mil novecientos doce. Visto el 
precedente Jaicio por el Tribunal mnoi- 
cipa1, promovido por D. Fel pe Cerdá 
Mateu, coatra los ignorados herederos de 
Juana Cifre Roig y Considerando que el 
actor D. Felipe Cerdá ha probado sufi
cientemente su demanda por medio de 
documento público.

Considerando quedar también probado 
que ¡os ignorados herederos de Juana Ci 
fre Roig, son loe que quedan oblígalos ai 
pago de ia cantidad que se les reclama.

Visto !as leyes y disposiciones aplica
bles a¡ oaso presente Fallamos per unaní- 
míded, que debamos condenar y conde
namos á dichos harederoa, a que paguen 
á D. Felipe Cerdá Malea, la suma de do- 
oientas cuarenta y una pesetas cincuenta 
céntimo» que Le reclama, y las cosías del 
Juicio, y visto 13 rebeldía da los deman
dados. notifiquese esta sentencia en loa 
estrados de rete Juzgado, y en el Bo l e 
t ín  Of if u l  de ella piov|DCia eu su eq*

3
cabezamlento y ¡arte dispositiva. Asi por 
esta nuiRtra sentencia la pronULCiamos y 
firmamoa. Bartolomé Ventayol.=*Sebae- 
iian Vives.=Gaspar Fortezs.=Leida y 
promulgada fué la anterior sentencia por 
el Tribunal mrnioipal en la Audiencia pú
blica de hoy veinte de Abril de mil nove
cientos doce y certifico Capó, Secretario, 
—Es copia del original á que me remito.

Alcudia 26 Abril ds 1912.—Luis Capó, 
Secretario.

Núm. 1116
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Mo de 1909 y sucesivos
Don Juan Eudoia y Lecha, Agente eje

cutivo de Contribuciones de Hacienda 
en la 2.° Zona de Palma, de la que ea 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y Cala** 
fell.
Hago sabe?; Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Pedro Covas 
Masot de Andrailx por débitos de la 
contribución y años arriba expresados, 
se ha dioisdo con fecha 25 del actual 
la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho el 
dedo? D. Pedro Coves Masot sus débitos 
que se le tienen reclamados en este ex
pediente, ni podido reelizerse ios mismos, 
por el embargo y venta de bienes mue- 
bl«e y semovientes se acuerda la enajena
ción en pública eubaeta de loe inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuya acto ve
rificará bajo mi presidencia el dia veinte 
y cuatro de Mayo á las once en Palma 
calle de Vilanova n.° 9 si-ando posturas 
admlsibke en la subasta la que cubra 
el importe del principal, recargos y cos
tas. Notifiquase esta provideucia al refe
rido dtndor y ai acreedor hipotecario 
y a nuncíare al público por meólo de 
edictos en los Casas Cosistoriales y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo qae hago púb ico por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co- 
nooimieoto de los que desearen tomar 
paría en la subasta anunciada y eu cum- 
piimienio de lo dispuesto en el art. 95 da 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

l .° que los bienes trabados á cuya 
enajenación b g  ha de proceder son ios qua 
á continuación se expresaran.

Una casa de planta baja y altos con 
un corral ó pocilga contigua, nombrada 
Cana Monjina sita en la villa de Andr&itx 
calle del Carmen n.® 5, de 6 metros de 
frontis y 12 y I de fondo y el corral de 2 
metros 8 decímetros y 5 metros y 1 res
pectivamente, y linda por la izquierda 
al entrar, con cuadra do suceemes de 
Guiliermo Poroell, por la derecha con 
cocina de Margari;a Jofre y por el fondo 
con casa de Bartolomé Masot; estando 
gravada con una hipoteca de 1500 pesetas 
y 300 mas fijadas para cosías.

2 .° Que los deudores ó sua causa-ha
bientes y el acreedor hipotecario pueaen 
librar la finca, baste el momento de cele
brarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demas gastos del pro
cedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad del in
mueble están de manifiesto en esta ofici
na, hasta el dia de la celebración da 
aquel acto y que los Licitadores deberán 
conformarse con ellos y no teudráa dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta qae ios 
liciiadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de ios bienes que intenten 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar eu el acto ía diferencia entre el 
importe del deposito constituido y el 
precio de la adjudicación.

6 .° Que ai hecha ésta no pudiera ulti
marse su venta por uagarse el adjudicarlo 
á la entrega del precio dei remate se de
cretará la pérdida dei depósito que ingra- 
será en el Tesoro, y

7 .® Que serán del cargo del rematante 
cuantos gastos se ocasionen después de la 
subaetL.

Palca 30 de Abril 1912. - Jaén Eudols,
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Núm, 918

Depositaría de fondos municipales de Calviá 
---------- X O (---- -------

OUENTA del primer tri^nesire del año 1912 que rinde el Depositario 
fíllMfíÜA PARTE.—Ou k n t a  d i c a ja  _1

ExiaCaacía ea oii podar ea da dei sriaidjue aaíerior.............................. 236*35 d

Gargv . . • . • « * • • • 3324*44
Data puf pagos variñoadoa ea igaaí trimestre ......................................... 3133'22

Existe 40¡a en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 191'22

8E1ÜNDA PXRTE —Ce s n t a  po b o o n o b pt o s ______ _____

Núm, 936
Depositaría de fondos municiDales de San Antonio Abad

v CENI A del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b  o a ja  Pesetu^

Existencia ea mi poder ea fia del trimestre anterior .............................. 2657*34 ।
tagtdáus «$» m uim^iKe de esta cuenta.............................................  • • 3782*36

Cargo ....... . • 6389*70 
Jala puí pagas tendeadas en igual trimastre . . .................................... 2329*61

Exiátancia en mi poder para el trimestre que sigue .................................... 4060*09

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o ipt o b

INGRESOS Saldo del 
xiweitre uterior

Operadonee 
■ eite tiíeeitie

TOTAL 
le Im operad o im

. INGRESOS t Saldo del 
rimeitre citerior

Opearcionea 
n cate trimestre

TOTAL 
le lai operadouee

1 Propine....................................... . .
2 Montee. . .... ..................................
3 Impueatoi. ...... . .
4 Beneficeucía, , . . . . . . • • 
a Inetrucción pública. ......
6 Oorrecdóa pública.
7 Extraordinarios..............................
3 Resaltas. , . . ...............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Ampliación........................................
Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural................... ....
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas................................................ ....

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Gastos del Censo...................................

Data pesetas. . .

8
•
8 
»
8
8
8
8

8

. »

»
»
>
8

2657-84
3732*36

8

8
8
8
8 
* ■
8 C
8 

2657'84 e
8732*36 —

* í

1 Propios, . .........................
2 Montea. ..........
3 Impaestoi........... . . . •
4 BeaeSodnoia.. . ................
5 lastraooióa pdbliaa. . . . . .
6 Jorzeaoíóo pdolioa.......
7 Etizaordmaríos................. ....
8 ÜHdlUS...................................
9 Raodrsoiieg&lea pata cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad......... •
3 Policía urbana y rural.... •
4 lastcuocíón pública..........................•
o Beneficencia...................................... •
6 Obras públicas................................. •
7 Corrección pública.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.. . . .....................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas...................................................
13 Devoluciones.........................................
_________________ Data pesetas. . . .

L* precedente cuenta esta conforme coa lo
Ea Camá á 3 de Abril de 1912. —El Dir

> 
>
»
» 
» 
> 
» 
» 
»
»

■»di
3

279'25
8
»
8
»

236*35
2808*84

»

>

279'25 
»
8
a
8

236*35
2808*84 

8 » 6389*70 6389 70 ¡ 5
» 3324'44 3324-44

8
8
8
»
8
8
» 
»
8 
» 
»
8
8

70*00 
8
»
»

19300

335*54

1731-07

8
8

70'00
8
» Pr
8 8

193*00 Dic
» na

335*54 cip
8 D?

1731*00 d ú e
8 I
» per
8
*

> 
»
»
»
» 
» 
>
i 
» 
» 
» 
»

1380*00

51'25 
8

15*00 
459-00

8
8

1227'97
8
8
8
8

1380'00

51*25

15*00
459-00 

8

1227'97 
8
a

• 8
8 2329*61 232961

que resulta d 
oaitario, Beba ORO T?l A

3133*22
los libros de 

stían Salvó—

3133*22 
la Depositaría. 
Jonforme.—El 
ich.

jtá

^eposiario.
Pesetas.

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Deposnari»!
En San Antonio Abad á 1.® Abril 1912.-El Depositarlo, Antonio Torres.—Coníof 

me.—Ei Secretario-Contador, Bartolomé Escanden.—V.° B.°—El Alcalde, Costa. tr(
MQUisuatiM-v u u ih u u i t  a  ouxu u. vauiuuo, r . u. .

Núm. 934
Depositaría de fondos municipales de A

CUENTA del priiner trimestre .el año 1912 que rinde el 1 
■ PRIMERA PARTE.—OaiiNTA d e c a ja

Existenoia en mi poder en fin del trimestre anterior ......

Cargo.............................................

SEGUNDA PARTE.—CaiNTA po b c o n o mpt o s

Núm. 958 de
Depositaría de fondos municipales de Sineu . g®

---------- *****----------- . „ . . Mi
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depostano ó(

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  __ 68
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior.................... . --71*97 |

1 — q !
Oarqo............................................. 3786'03

. 13963*88
. 5743*32

. 19707-20

. 5586-07

. 14121*13

Data por pagos vermeauos en igual irimes- 

Existencia en mi poder para el trimestre q 

______________ SEGUNDA PARTE.-C 

INGRESOS

re . . . 

ue sigue. ,

UHNTA POB

Saldo del 
trimeetre aeteriur

□0NO8PT0S

Operisioeei 
ea e»te trimeatte

, e3 
• Z'67-7-

 Ce 
t o t a l  '

de laa operación* 8r
----------   Pí

. di
l8 6C

1585'66 c
106'10 d

; pf

14'06 «
2080'21
J-V d"3786W, 

c 
d 

1043'14 
8 V

109'80 2

154*35 
405'9^

> 
> 

«¿oóo1^
ló'O0 
> .

la Depoei^ 
—CoDÍorH16,
Frao.

INGRESOS Saldo del 
irÍBMtio anterior

Opefacioaes 
ea este trimestre

TOTAL 
de las opefacioaes

1 Propios. . . . . .... ................
2 Montes. .........................................
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas........................  ... .
9 Recursos legales pára cubrir el déficit.

10 Rtiiategros....................... , . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instraocíón pública..........................
5 Beneficencia............. ..... . . . .
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública................................
8 Montea...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.......................................   . .
13 Ampliación. . . . ............................

_____ Data pesetas . . .
La precedente cuenta esta conforme con k
En Sineu á 4 de Abril de 1912.—El Dar 

El Secreterío-Cootador, Mateo Baroeló —V.
PALMA,—Eb OUJ

8
8
8 
8 
» 
> 
»
8
»
8

»
8

1585*66
106*10

»
»

14'06
2080*21

8

1 PiOpiOH.

3 Impaeaioa. . . . ...........................

5 Instrucción pública. ...••• 
d Corrección pública..........................

/ áxúíaj diaa^ioi
d RadUíias....................... ..........................

9 Rdcurso’i legales para cubrir el déficit.
10 Reiniegijos.................... ..... . . . .
11 Ampliación............................................

i Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción púolioa...............................
5 Beoefiosncia...................................... ....
6 Ooraa públicas ....................................
7 Corrección pública.........................   .
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Improvistos............................................
12 Resultas................................................. ,

Data pesetas. . ,
La precedente oueata esta conforme con 1
En Arla A 5 de Abril de 1912.—El Dep 

Secretario-Contador, Rafael Sard,—V.® B.

»
»
3
»
»
>
»

13963*88
8
B
8

8

832*00 
* 
»

5'00 
3410'00 
1496'32

» 
*

8

832*00
*
8
8
5*00 

17373*88 
1496*32

»
»

8 3786'03

8
»
8
8
8 
»

» 
» 
>
8
8

1043*14

109-80

154*35 
405*97

8
8

2000*00

15-00
8

13963-88 5743-32 19707*20

»
»
>
>
»
»
>
»
»
»
8
8
»

a que resulta 
ositario, Nicol 
>— Ei Alcalde,

3661*67 
420 00 
187-50

8
»

308-40
8
8
8

930-00 
78-50

e los libros de 
as Desellas. — 
¿orenao Too

3661*67 
420*00 
187'50

8
8

308'40
8
8
»

930'00 
78-50

5586*07
• Depositaría. 

Conforme.—El
9,

8
que resalta d 

•ostiario, And 
o B.e—El Ala
í l a -Ti f o q bá j

3728*26 
e los libros de 
rés Amengu&l 
ilde, Antonio

870*

M.C.D. 2022


